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LAURO
Médico tradicional peruano

• Indígena Quechua, hablante de su 
lengua materna.

• Practica la medicina tradicional peruana 
desde los 10 años de edad. Certificado.

• Doctor en Antropología Médica de la 
UNAM.

*La Ayahuasca, forma parte del patrimonio 
cultural de Perú



LAURO
Médico tradicional peruano

El equipo de la SSPC se encuentra
trabajando en la ruta jurídica en favor
del Médico tradicional LAURO
HINOSTROZA GARCÍA, de nacionalidad
peruana y con residencia permanente
en México.

Las acciones se están coordinando con
la esposa del señor Lauro y su grupo de
abogados.

Ya se tiene acercamiento con la FGR y
se está concentrando la documentación
necesaria para solicitar el cambio de
medida cautelar de prisión preventiva
a prisión domiciliaria debido a la edad
(69 años y 5 meses) y a su estado de
salud.

La familia advierte que le
fueron violados sus derechos
desde el momento de la
detención porque no tuvo
acceso a un traductor a
pesar de que informó que
su lengua materna es el
Quechua. Tampoco ha
contado con el
acompañamiento de la
representación consular de
su país.



IRVING GARCÍA SUÁREZ

Periodista y activista independiente, detenido el 8 de octubre de
2022 por policías municipales de Toluca, Estado de México,
CONTINÚA SU PROCESO EN LIBERTAD luego de que el Poder
Judicial determinó favorable el cambio de medida cautelar de
prisión preventiva oficiosa a la colocación de un localizador
electrónico “brazalete”, así como la prohibición de acercarse a las
víctimas y salir del municipio de Toluca.

En atención a la instrucción presidencial, la
SSPC dio acompañamiento a la diligencia
efectuada el 23 de enero de 2023, en la que
Irving aportó como prueba a su favor su
equipo telefónico, para que se realice
intervención de comunicación privada, en
modalidad de extracción de información, y
con ello sustraer videos que fortalecerán su
defensa.



ISRAEL VALLARTA

Israel Vallarta Cisneros se encuentra 
preso desde hace 17 años, señalado de 
formar parte de una supuesta banda de 
secuestradores.

Las autoridades responsables de su detención
fueron Luis Cárdenas Palomino, entonces
director de Seguridad Federal de la PF durante el
gobierno de Felipe Calderón, quien está siendo
procesado por el delito de tortura, ocurrido
durante el montaje difundido en el noticiero
de Carlos Loret de Mola en Televisa, en donde
Israel fue detenido; y Genaro García Luna,
quien está siendo juzgado
en la corte del Distrito
Este de Nueva York por
conspiración, tráfico de
drogas y por falsear
información.



ISRAEL VALLARTA

El Instituto Federal de Defensoría Pública
informó que el 09 de enero de 2023, el
presidente del Primer Tribunal Colegiado
de Apelación admitió a trámite el
recurso de apelación interpuesto, luego
de que se le negara el cambio de medida
cautelar, a pesar de haber demostrado el
exceso de prisión y tortura en su contra.

La defensa de Israel tiene como
estrategia el desahogo de algunos
careos procesales y de ratificaciones
de dictámenes, para posteriormente
pasar al cierre de instrucción como
antesala de la sentencia.

Por otra parte, en acuerdo de fecha 13 de
enero de 2023, se admitieron nueve
medios de prueba ofrecidos por la Fiscalía
que consisten en ampliación de
declaraciones y confrontaciones, mismo
que ya fue apelado y se está en espera de la
resolución.



CASO SAXOFONISTA

El 9 de septiembre de 2019 la saxofonista oaxaqueña María Elena
Ríos fue víctima de intento de feminicidio al ser rociada con
ácido en la cara y cuerpo al abrir la puerta de su domicilio.

Rubicel N. fue identificado como el autor material, y al ser
detenido señaló como autor intelectual a Juan Antonio V.H.
quien desde abril de 2020 está preso
por el delito de tentativa de feminicidio.

Hay dos coacusados más presos
y una persona prófuga de la justicia.

ANTECEDENTES



HECHOS

El sábado 21 enero, el juez de 
control Teódulo Pacheco 
Pacheco ordenó el cambio de 
media cautelar a prisión 
domiciliaria en favor de Juan 
Antonio V. C. 

La saxofonista mixteca María Elena 
R., denunció públicamente el 
nivel de vulnerabilidad al que 
quedaba sometida ante la decisión 
del Juez. 

El ejecutivo estatal, encabezado 
por el Gobernador Salomón Jara 
Cruz, a través de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana 
de Oaxaca, realizaron un análisis 
del riesgo de poner en prisión 
domiciliaria a Juan Antonio V.H. 
con las siguientes consideraciones: 

El domicilio particular de ninguna manera cuenta con las
condiciones mínimas de seguridad que garanticen que el
procesado no se evada a la acción de la justicia, por lo que
dicha situación debió ser prevista al momento de realizar la
modificación de la medida cautelar.

Es inviable que la institución policial brinde seguridad
permanente al inculpado, máxime que el juez solicita 4
elementos por turno para llevar a cabo la vigilancia.

Con estos argumentos, el 24 de enero, la
juez de control de Circuito Judicial,
Martha Santiago Sánchez, notificó al
Director del Centro de Internamiento
Varonil de Tanivet, Oaxaca que al no
existir las condiciones para realizar el
traslado y la vigilancia de Juan Antonio
V.C. deberá continuar cumpliendo con
la medida impuesta inicialmente en
ese Centro Penitenciario.
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JUSTICIA 

La coordinación con las instituciones encargadas de la
impartición de justicia es fundamental para evitar que una
persona inocente permanezca en prisión o que una
persona culpable de un delito continúe impune.

La paz y la tranquilidad social son fruto de la justicia, por
ello, atendiendo la encomienda del Presidente López
Obrador, escuchamos a las víctimas y a sus familias.
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